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DDEECCÁÁLLOOGGOO  PPAARRAA    LLOOSS  PPAADDRREESS  DDEE  LLOOSS  AALLUUMMNNOOSS    QQUUEE  

PPAARRTTIICCIIPPAANN  EENN  EELL  CCRRIIEE  DDEE  ZZAAMMOORRAA  

1.- Daremos a los tutores de nuestros hijos toda la información que sea importante de 

cara a la convivencia diaria en el CRIE. 

2.- Nuestros hijos conocerán la medicación que tienen que tomar y sabrán a qué 

hora son las tomas; siendo autónomos, por tanto, en el control de la administración de 

la medicación, aunque el profesorado del CRIE estará pendiente en todo momento del 

cuidado de sus hijos. 

3.- Nuestros hijos harán la maleta con nuestra ayuda de acuerdo con las instrucciones 

que nos han dado los maestros tutores en el documento titulado ““EEQQUUIIPPAAJJEE  DDEE  

MMAANNOO””..  

Sería conveniente que nuestros hijos practicasen cómo se hace la cama y participaran 

en el mantenimiento del orden del armario en nuestras casas. 

4.- Sólo podremos llamar a nuestros hijos durante el horario indicado por los 

tutores, después de las comidas: de 15:00 h. a 15:30 h., al número de teléfono de 

la Residencia del CRIE (980 52 34 40) o al móvil personal de cada alumno/a.   

5.- Es necesario que nuestros hijos lleven varias bolsas de plástico o de otro material 

para que guarden la ropa sucia. 

6.-  Nuestros hijos no podrán llevar al CRIE ni golosinas ni ningún otro  tipo de 

alimento. Recordaremos a nuestros hijos que tienen que comer de todo.  

7.- Respecto al dinero ssóólloo  sseerráá  nneecceessaarriioo  aappoorrttaarr  33  €€. No hace falta traer más 

dinero. 

8.-  Podremos llamar al CRIE en caso de que hubiere alguna urgencia al teléfono móvil 

648 25 01 92 (solamente para urgencias). Las llamadas para hablar con los niños 

serán exclusivamente al 980.52.34.40 (teléfono de la Residencia del CRIE de Zamora) 

en el horario marcado para ello en el punto 4 de este decálogo). 

9.- Nuestros hijos podrán llevar al CRIE su móvil, aunque sólo podrán utilizarlo en el 

horario fijado para el teléfono después de comer (el resto del tiempo quedará 

guardado o apagado). 

10.- Si tenemos alguna duda podremos consultar la página web del CRIE que es: 

http://criezamora.centros.educa.jcyl.es. 

http://criezamora.centros.educa.jcyl.es/

